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SUECIA.
. Gottenburgo 28 de mayo.

Un correo extraordinario que llegó ayer tarde 
traxo la orden para que no se dexc entrar en este 
puerro nú gana embarcación sino las que vepgan 
directamente de América , y cuyo cargamento con
sista únicamente; en producciones coloniales. Esta 
órden es también aplicable á los cargamentos que 
se hagan para ios países extrangeros.

ALEMANIA.
Hamburgo 1.° de junio.

Se sabe por noticias de oficio de Riga que to
das las embarcaciones neutras que se presenten en 
lo sucesivo en los puerros de Rusia deben enviar 
sus pápeles á Petcrsburgo para ser examinados. 
Todo parrón de una embarcación sueca debe pre
sentar los papeles siguientes, ademas de la licencia 
del colegio real de comercio: 1.® un certifícalo del 
cónsul d¿- Rusia, y si no lo hubiese en el puerto 
de donde procede, una certificación del magistra
do, p >r donde conste que el cargamento de la em
barcación no es de géneros ingleses, ni pertenece 
á súbdito de la gran fiietaña, 2 ° E: reconocimien
to ó re'guardo de los géneros dado por el patrón* 
3.0 El junítiesto ó inventario del cargamento. Se

exige ademas la contrata hecha para la constrnc— 
cion de la embarcación, el pasaporte del equipage» 
el pasaporte marítimo y de las aduanas, y el dia
rio del viage.

S. M. el Emperador de Rusia ha condecorado 
con la órden de San Wlademiro de la quarta clase 
á los stñores Berkien y Hedín, inéditos suecos, en 
recompensa del esmcio con que han asistido á los 
prisioneros rosos.

Del 7.
Hoi ba pasado por esta ciudad el señor Ohff n, 

qne viene de Esto-koímo, y va á Parts en calidad 
de secretario de la legación sueca. Se asegura que 
el embaxador de Suecia,en París, el barón de La— 
gerble!ke,se ha despedido*pira Estockolmo, y que 
el señor Signeul, consol general de Suecia, perma
necerá ea París eo calidad de encargado de Ne—' 
gocios.

AUSTRIA.

Vierta a de junio. t

Las cartas de Semlin aseguran que los rosos 
han empezado ya el bloqueo de Widoin. Los tur
cos se han puesto en marcha para st correr á esta 
plaza, y los rusos continúan las levas de tropas en 
la Valaquia y la Moldavia.

AÍUNDICl! A LA GAZETA DB MADRID.

Lunes 9 de julio de 1810.

TBATROS.
En el del Príncipe, á las ocho de la noche, se re

presentará por la compañía española la comedia en dos 
actos titulada Costúlos en el aire, y la opereta Capítu
lo segundo. Actores en la comedla Señoras María 
García y Torres. Señores Maiquez, Ponce , Oros, Ave
cilla y Suarez.

Estadística de la provincia dt Avila, formada en. el 
Departamento del fomento general del reino y de ia 
balanza Je comercio &c. . j ■ > .

tercero \ ultimo extracto.

Atendido el último resultado que presenta el señor 
Rodrigue? eh su estadística , aparece á primew vista que 
la provincia de Avila se halla en un estado’ floreciente, 
puesto que en el cambio que hace anualmente del so
brante de las producciones de su sucio y de su industria 
por los objetos que le faltan , y de que se surte de die
ra, resulta siempre inclinada la balanza á su favor; y 
porque, deducidas también las contribuciones y gabelas 
que tiene sobre sí, y las cantidades necesarias para el 
sustento de sus habitantes, le quedan rodaría de sobran
te algunos millones cadj a fio.. A pesar de esta perspec
tiva , tan agradable al parecer, lo cierto es que la pro
vincia., lejos de caminar hacia, i v.prusperrd.sd, y de po
seer una verdadera riqueza, se halla inmergida en la in

felicidad y pobreza, caminando siempre á su decadencia.
Las causas que influyen para esta decadencia son 

muchas; pero el autor tiene por las mas principales la 
poca agricultura de la provincia, su escasa población, 
su corta industria, y el débil comercio que hace de sus 
producciones. Sin embargo, aunque no niego que las 
causas indicadas influyen mas que todo en (a mayor'ó 
menor prosperidad de una provincia y de qualquier es
tado, y aunque es también verdad que si en la provin
cia de Avila se fomentaran hasta el puntosa que pueden 
llegar su agricultura, industria y comercio, y 3 qu; lc 
convidan su situación y la bondad de su terreno, se au
mentarían notabilísimamente su población y sus rique
zas; creo no obstante que no son estas Jas causas á que 
deba atribuirse la decadencia de esta provincia, puesto 
que su agricultura, industria y comercio , tales quales 
son en el día, y según resulta de la misma estadística, 
rjo solamente dan de sí lo bastante para la mimiterv-jon 
de sus habitantes y para el pago de las contribuciones 
y gabelas, sino que también le queda un sobrante no 
pequeño en cada año. Lo que'únicamente se sequiria de 
aqui es que si la provincia adelantare mas su agricultura 
y su industria, su prosperidad progresaría • en'la misma 
proporción.

Hai pues otras causas distintas de estas, á las qua- 
les es -preciso atribuir la decadencia de -la prov incia; 
olios son los obstáculos que se oponen á los procresos 
de su prosperidad, y estos obstáculos deben serle "parti
culares- Píen.® que par* conocerlas el mejor medio es 
oir ;í los pueblos , que sou sobre quienes recaen sus to
tales consecuencias, y los que sienten sus perniciosos 
efectos. Ellos están mas en proporción de conocer el
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BA VIERA.

Uljna 8 de junio.
La gazetsj qniversal de esta-ciudad contiene al

gunas particularidades interesantes acerca de la vi
da literaria del difunto Meiners, profesor de Got- 
tinga, y n itrnbro asociado de la tercera clase del 
instituto de Francia. Este^sabio se dedicó princi
palmente á publicar extractos dé las obras antigua! 
y.modernas, é inventó para ello un método parti
cular. Pero su inmensa erudición no estaba acom
pañada de la crítica é ingenio que serian de de
sear. Por esto sns numerosas recopilaciones históri
cas habían perdido en Alemania el crédito de qne 
gozaban 20 ó 30 años há. Por otra parte, las opi
niones antiñlosóñcas de Mr. Meiners habian contri
buido á que perdiese mucho de su celebridad. En 
sn historia de las instituciones y de las costum
bres de la edad media se propuso ensalzar los si
glos xii y xiii á expensas de los siglos siguientes. 
En su obra sobre el comercio de los negros hizo el 
elogio de este tráfico inhumano. Ultimamente, ea 
su viage á la Suiza se empeñó eo ridiculizar la for
ma del gobierno democrático. No es pues extraño 
qne los diarios de Alemania hayan publicado críti
cas tan amargas contra este sabio después de so 
muerte. Confiesan sin embargo que las obras de 
Meiners son unos repertorios mui ricos y mui me
tódicos, y que so historia de las ciencias en.Gre
cia justifica la elección que el instituto de Francia 
hizo de él para asociársele.

Del 10.
Se ha publicado la estadística de las provincias 

de Saltzburgo y Berchtolsgaden segnn las pítimas 
instrucciones de oficio; sus principales resaltados 
son los siguientes: el país de Saltzburgo tiene 163 
millas qnadradas de extensión: Betchtolsgaden no

tiene mas qne ocho. En el año de 1 808 bahía eo- 
Saltzburgo 187929 hibitaotes, yen Berchtolsga
den 8276. Las tres quintas partes de los habitantes 
se mantienen del cultivo del campo: el transporte 
de las mercancías ocupa 3353- carrnageros con 
13412 cab.tüérídS. En el país de Saltzburgo los ha
bitantes ganan en los transportes cada año 900© 
florines, y en otros ramos de comercio joo© flo
rines.

WESTFALIA.
Cassel 6" de junio.

El exército westfaliano se va á poner en un pie 
respetable: la infantería se aumentará con 10 regi
mientos : se formarán otros dos nuevos de caballe
ría en el principado de Hannóver, y se han dado 
ya las órdenes necesarias para la compra de caba
llos. En este caso el Rei de Wettfalia se hallará 
en disposición de suministrar mas tropas que las 
que dede aprontar por el contingente como prín
cipe de la confederación del Rin. Las fuerzas que 
puede poner S M. actualmente en campaña ascien
den á 2Ó0 hombres.

PROVINCIAS ILIRICAS.
Fiume 2 G de mayo.

Aunque de tiempo en tiempo aparecen algunas 
embarcaciones inglesas en medio de las islas de la 
Dalmacia, el comercio no es menos activo entre 
nuestro puerto y los de Albania, y Dalmacia. Lle
gan aquí todos los dias embarcaciones de portes 
diferentes, de las quales vienen algunas de Corfú.

Trieste jo de ' mayo.
Se han avistado ú’timamente algunas fragatas 

inglesas en nuestras aguas. Peto oue tras co'tas, 
desde Trieste hasta Spalatro ea Daimacia, están

origen de sus males, como que les tocan tan de cerca, 
y en punto i los quebrantos que sufren sus intereses 
particulares, nadie puede discernir mejor que ellos los 
principios que los ocasionan. Verdad es que cada uno 
achacará tal vez la culpa de sus desgracias á ciertas 
y determinadas causas, y que estas variarán según la 
naturaleza y circunstancias.de lugares y de cesas; pero 
al fin de la reunión é inspección de todas ellas resulta
rá el conocimiento exacto de la9 que tienen un influxo 
general, y de las que solo le tienen parcial.

El autor de la estadística, penetrado de estas verda
des, no contento con proponer las causas fundamentales 
y generales que á su parecer influyen en la decadencia 
de la provinera de Avila, ha consultado á los pueblos 
de ella para informarse de las particulares, y que tienen 
i»n influxo especial. • -

Entre estas-la; que debe ocupar el primer lugar es 
la del corto número.de labradores propietarios que hai 
en-la provincia, respecto de los muchos que son mera
mente colonos-ó arrendadores. En- efecto, los primeros 
nó pasande-’5Ó4 y y las tierras que Cultivan ascienden solo 
át 38152 fanegas, quando de los segundos se cuentan 
hasta-3884 ,-y las heredades que labran llegan á 195163 
fanegas. Entre los 14a pueblos de que se compone l«; 
provincia, hai g4 que no poseen ni un solo pie de tier
ra en propiedad. ,,£sta enormísima diferencia , dice el 
ñ autotrén el repartimiento de fondo» territoriales, pro- 
»-vrené de la amortización tanto civil - como- cclesiásti- 
»>ca, ó lo que es lo mismo,de las malas leyes-mal gra- 
«vísimo, especialmente no estando como no están ar- 
•• regladas las leyes rurales entre los dueños y los colo- 
«í nosv pues consta- que estos ni aun tienen seguridad da

«disfrutar el premio de su trabajo, á causa de los des- 
«ahucios arbitrarios en los arrendamientos.” El me
jor remedio de este mal, continúa el autor, seria desen
cadenar , yi poner en circulación la propiedad territo
rial ; mas ya que esto no se puede executar sin mucho 
tiempo y dificultades , debería mandarse que los arren
damientos se celebrasen á largos plazos.

Estos justos y patrióticos deseos del señor Rodrí
guez se han realizado ya en gran parte, poniendo en 
circulación una cantidad inmensa de bienes territoriales 
que estaban estancados, tanto en la provincia de Avila 
como en las demas del reino; por cuyo medio se ha 
logrado aumentar el número de los propietarios, y 
equilibrar en,algun modo los bienes.

Otea de las causas que influyen en la decadencia de 
esta provincia, y que está enlazada con la primera , es 
la enorme cantidad de tierras que hjtt en ella pertene
cientes á mayorazgos, las quales llegan á 157092 fane
gas , que comparadas con las que poseen Jos- labradores 
y maños productivas, resulta que estos últimos no po
seen ni aun la quarta parte que aquellos. Otras 38589 
fanegas pertenecen en propiedad al clero secular, cuya 
cantidad es aun mayor que la que poseen .todos los la
bradores da la provincia. Las comunidades religiosas 
poseían 43910 fanegas de tierra, que son una séptima 
parte mas que las que poseen todos los labradores de la 
provincia. Asi pues, sin contar las tierras incultas, que 
son-ó pueden ser productivas , como bosques, dehe
sas &c., que también pertenecen por la mayor parte i 
la amortización civil y eclesiástica, resulta que esta acu
mula mas propiedad territorial que-la ciase de la
bradores. ■ ¿ .........



guarnecidas-de tropas, yen tan bnen estado de 
•defensa , que nada tenemos que temer del tirano 
de los mares.

REINO DE ÑAPOLES.
Reggio q.6 de maya.

Se ban establecido de algún tiempo á esta parte 
barracas y hospitales militares eo machos parages 
de la Calabria. Los habitantes de jas costas se pres
tan con la mayor voluntad á todos los sacrificios 
momentáneos que se les piden. Los ingenieros se 
ocupan en levantar el plan de esta provincia, y se 
han dado órdenes para formar un estado exactísi
mo de su población.

IMPERIO FRANCES.
Marsella 2 de junio.

Anteayer se ha hecho en esta ciudad un expe
rimento náutico, que ha interesado vivamente á 
los espectadoies. Esta experiencia, anunciada mu
cho tiempo há, se execntó á la entrada de' la 
playa de Arene en presencia de un numeroso, 
concurso. La hermosura del día, la tranquilidad 
del mar, la multitud de gentes reunidas en la cos
ta , entre las quales había muchas damas ricamente 
vestidas, todo concurría á hacer este espectáculo el 
mas interesante. Mr. Doumerc entró en el mar has
ta un sitio en que La profundidad era mni consi
derable , y execató muchas evoluciones; hizo el 
exercicío; disparó muchos tiros, y cotrió á un la
do y a otro, acelerando ó retardaodo el paso á su 
antojo. Este exercicio duró muchas horas sin que 
Mr. Doumerc manifestase el menor cansancio. Los 
espectadores áplaudieron su destreza con el mas 
vivo entusiasmo, persuadidos de lo útil que puede 
ser semejante descubrimiento. Mr. Doumerc no lle

vaba mas auxilios que un vestido náutico.
Ambires 10 de junio.

A la vista de Fiesin.»a, y á la altura de Vest- 
capell, hai 10 oavíos de guerra ingleses, que no rie- 
nen á -bordo ningunas tropas de desembarco. Un 
bergantín y uo cúter han encallado en ia costa; el 
enemigo incendió el bergantín, y el cúter que de- 
xp abandonado ha sido conducido, á este pue<to. 
El 6 del corriente se avistó enfrente de B.anckera- 
berg una fragata y quairo bricks ó cúters ingleses.

Esta mañana se ha oído un cañoneo hacia el 
m¿í; pero no se ha podido averiguar la causa.

París 14 de junio,
SS. MM. II. y RR. asistieron el márres próxi

mo pasado á la segunda representación dei hermoso 
baile de Pcrseo y Andrómeda. La esperanza de 
que honrarían aquel día el espectáculo con su au
gusta presencia , habia atraído uaa concurrencia 
prodigiosa. Es imposible pintar el eotnsiasmo con 
que SS. MM. fueron aclamados. Lo mismo fne 
presentarse en el paleó, que empezó la música, 
que por mucho tiempo 00 pudo oírse con me rívo 
de los grites repetidos de viva el Emperador y viva 
la Emperatriz.

Pero ia expresión de los sentimientos que ani
man á los habitantes de París jamas se ha mani
festado con tanta viveza, como en la Resta que la 
municipalidad dió el domingo próximo, en celebri
dad del matrimonio de SS. MM.

Desde el mediodía los camposElúeos ban sido 
el teatro de juegos y diversiones de toda especie. 
La concurrencia era inmensa. En todas las plazue
las y caites del paseo se veian alegres y vistosas 
danzas. Llegada la noche, y qu.ndo la ilumina
ción estaba completa, la compañía llamada de los 
juegos gímnicos execató sobre un teatro inmenso uo

La tercera causa entre las principales de la infelici
dad de esta provincia es una consecuencia de Jas dos an
teriores, y consiste en ia subida y á veces escandalosa 
renta que los colonos tienen que pagar á los propieta
rios de Jas tierras qne cultivan. Para exemplo de esto 
propone el autor lo que sucede en la villa de Fontive- 
ros, donde componiéhdose su vecindario de rao fami
lias , no hai en ellas mas que 40 labradores, los quales 
pagan anualmente á 37- mayorazgos y 43 manos muer
ta* 2Ó09 fanegas de trigo y 2503 de cebada, que, va
luadas á un precio regular, importan 384990 rs. La co
secha de esta villa en el año de 180a fue de 4^ fane
gas de trigo y iQ de cebada, que, reguladas asimismo 
á un precio moderado, ascienden á 480^ rs. Por con
siguiente les quedaron 95010 rs., que, repartidos entre 
los 40 labradores, tocaron á cada uno *375 rs., canti
dad mui inferior á la que necesitaban para mantenerse, 
y. mucho mas debiéndose rebaxar de esta, como es pre
ciso, loque necesitaban pata pagar las contribuciones 
reales, los diezmos, las primicias, ios gastos indispen
sables para la labor, y otros accidentales.

Otra de las causas que se oponen á la prosperidad 
de. la proviucia de Avila, como á la de otras {puchas 
déí reino, es la prepotencia de los señores, y la tiranía 
con que tratan á sus pueblos. Entre los señorea deben 
gontarse. también lo*- dos cleros. Las crecidas rentas que 
fixigi^n en los arriendos de sus.tierras, los despojos de 
las, heredades , .y los grandes dercghps dominicales tenían 
arruinados a .los pueblos. ,, Estos claman altamente, di- 
»ce el autor, contra el sistema feudal, atribuyéndole I* 
«mayor parte de sus males; pero'éstc sistema,.añade, 
«no es mas que un fantasma, porque los señores ape-

» ñas conservan mas que sus rentas y ciertos derechix; 
«en que solamente se.reconocen vestigios:ds feudalidadp 
«muchos de ellos comprados despue» y no adquiridos
« por el sistema feudal....... Su clase y sus riquezas son
« ¡as que hacen á los señores formidables á los ojos de 
«los pueblos."

Es cierto que la España fue la primera de todas las 
naciones de Europa que abolió el horrible sistema feudal. 
Esta gloria no puede disputársele, por mas que los ex- 
trangeros se empeñen en censurar y tachar de bárbaras 
algunas de sus instituciones. Es cierto que desde entonces 
no habia entre nosotros esclavos que fueren siempre agre
gados i. las tierras , y que los señores no exarpian sobre 
ellos una jurisdicción independienteni cOraban casti- 
llcrías, ni poseían castillos desde donde pudieran , como 
en otros tiempos, hacerse formidables al Soberano, negarle 
Inobediencia debida, y atropellar las Leyes ; pero también 
•s cierto que á pesar de esto habían quedado algunas re
liquias del feudalismo, las quales producían en ios pue
blo* de señorío gravísimos perjuicios. No consistían estas 
meramentc.cn las riquezas y dase de los señores, sino 
en el poder jurisdiccional de que estaban revestidos, y 
de que: era- fácil abusasen para promover sus intereses 
particulares en perjuicio de los de-sus colonos. Asi es 
que nuestros tribunales estaban 1 tenor de reclamaciones 
hechas por los pueblos que solicitaban su incorparacion 
á la corona por las vexaciones que sufrian :de parte de 
sus señores. En esté caso sí que debían - ser tbcmidables 
á los ojos de los pueblos las riquezas v Uncíase «le sus 
señores, quienes si insistían con tanta empeño ,Ty**tívsá 
costa de- grandes sacrificios, en que se les mantuviese e» 
posesión de ia jurisdicción que tenían, debemos presu-



b-üic do pantomima intitulado Li unión de Marti
y ¿íe Flora. Se «cree que e¡ número de petsonás 
que han figurado en éste baile ha' sido Je 500. Al 
mismo, tiempo nnfneror.s orquestas, colocadas en 
los diferentes sitios del pasco, exeenraban riiterente* 
piezas de la mas agradable armonía, y en his ca
lles se veia al pueblo acudjr con alegría A recibir 
las distribuciones de víver. s de toda eí pesie que la 
municipalidad había mandado distribuir.

• ' ' ESPAÑA. .

Madrid 8 de julio.
S. Mr ha expedido los decretos sigo rentes:

/ Extracto d* las minutas de iq'secretaría de 
Estado.
_ . En nuestro palacio de Madrid á 4 de julio 
de lito.

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 
por hi constitución del estado, REI de las Espa
ña* y de les /Indias.
, Visto eí informe de naestros ministros de lo 
Interior y de la Guerra,

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
articulo 1. "i, A Jemas de las ¿lases compre- 

hendida» en nnestirp decreto de. 23 de abril de este 
año para la formacion de los i o batallones' de la 
úuirdia cívica d« .Madrid, deberán también estar 
inscritos en.ella rodos los vecinos que la leí reco
noce por rales , exceptuando únicamente los jorna
leros , •* menestrales, criados de servicio y tran
seúntes. .

■ art, n. Eos que no prestaren servicio perso
nal en la guardia cívica , podrán ser substituidos 
por persona Inscrita en la misma guardia, ó paga
rán la quota de jo reales vellón por cada uoa de 
las guardias que les corresponda.

' art. tu. Esti qa'óta tendrX la aplicación que 
previenen los artículos 8.“ y 9.% título' t.° de ia 
instrucción para el'servicio y gobierno interior de 
lps bat dior.es v compañías* d© la guardia cívica.

art. iv. Nuestros ministros de . lo Interior y 
dé la Guerra quedan encargados de la execucion 
del presente decreto. = Firmado = YO EL REI.= 
Per S. M. su ministro secretario de Estado = Fir
mados Mariano Luis de Urquijo.”

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 
por la constitución del estado, REI de las Espa- 
ñas y de las Indias.

Visto el informe de nuestro ministro de lo In
terior , . -
v liemos decretado y decretamos lo sigoiente:

articulo 1. „ Concedemos ¿ la casa de niños
expósitos de Avila el goce de la canongía de aque
lla iglesia, adjudicada- antes' ¿ Ja inquisición de 
Toledo.. ^ ,
' art. ir. Nuestros ministros de lo Interior y de 
Ncgadet eclesiásticos , cada uno en la parte que 
le t»c*a, quedan encargados de la execucion de es - 

''te d«creto.i:F¡rtnaJü=YO EL REI.er Por S. M. 
su ministro secretario de Estadoss^irmadocsMa
riano Luis de Urquijo.”

LIBROS.
La Tauromaquia, ó Arte de torear, escrita por Jo

sef Delgado, alias Hiilo-.obra útilísima para los toreros 
de profesión, instructiva para los aficionados, y entre
tenida á toda clase-de personas que gustan de lap.fiestas: 
de toro3. Se hallará en la librería de la viuda de Quiro- 
ga, calle de las Carretas: su precio ó rs.

Empresa, victorias y desgracias del príncipe Car
los Eduardo Stuurd, pretendiente de Inglaterra, resi
dente en Roma: traducido del francés ai castellano. 
Se hallará en la misma librería á 3 rs.

yair que lo hiciesen por atenderá intereses mayores, 
qne ciertamente no eran ni podían ser jamas los de los 
pueblo*. ...... y .

Buena prueba de esta verdad ea lo que dice el mismo 
señor Rodríguez, hablando.de los pueblos de Navalperal 
y Valdequemada, de la provincia de Avila, fos qaále; 
pertenecían ai duque de Medihaccli, y qo pedían' para 
su tomento, sino ek que se Jes incorporase í la corona. 
« Consta, dice el autor, que estos pueblos son usuree1* 
-dos, pues que le presunción legal está por ellos,..res-
- pccto á na haber presentado el duque toa títulos de
- propiedad. Sobre esto han segaido un largo y cO*to«o 
r.ptóta^que pende en el coatejo de Hacienda en esta
ndo de secOUKx,,*Jrqual no ha tenido efecto por ei 
m,poder y mmirjo’dm.1 duque. Lo mismo sucede con lo*
- siete puebtcrá,del estada de Vi Hat oro, de que es po-,
- seedor el conde de. Parlen , los quales en la disputa 4*
- su señorío hau gastado mas de yo® rs." >

Adema? de las causas referidas el autor d« la evtt- 
dística enumera otras que contribuyan í la •decadencia 
de la} provincia. de Avila, y principalmente 4 1» ruina 
«le su agrieullBra-, queescf mansotíal mas persfnOe jr 
fecundo de fa prosperidad de la nación. Para todas pro
pone ios remedios conreaicntes , ytsles quales permitía 
tomar el antiguó régimen y sistema-de coiasr-Con ellos* 
y coas otros arbitrios y mejoras que propone, esperaba 
que la provincia no solo repararía su* daños , sino que 
«cria rica y floreciente, y coptrióuirá ai Reí don seis 
parte* Mi de Jo que contribuya ‘actualmente ; porque 
di aééeto „ la causa de su pobreza; no proviene dé la* 
«contribuciones reales, pues las forzosas y difceta*eo-

-lo ascienden á 2.26676$ rs., inclusas ciertas cargas 
-eventuales: cantidad moderad» respecto al capital y 

roductós de su riqueza, porque no llega á un 10 por 
oq.“ * - .
Con mas razón pudiera quejarse la provincia del pea 

so de las otrls gabelas quóla oprimen, yquellegan ett 
cada afió á 9.894487 rs., de cuya cantidad eidero so
lamente se * lleva per razón de diezmos y primicias 
3.799881 rs.; renta exorbitante respecto al número 
de eelesiísticos que hai eñ ella, 7 que es todavía mucho 
mayóí si se le agregan laque producen las posesione* 
amortizadas, lo* 438943 rs. por razón del voto de'Sán-- 
tiago, quartilla^e santa Ana, y otros objetos piadosos. • 

El gravámen dyl diezmo y primicia, que en opinión 
del Mitór es e! principal y elqueinas pesa sobre los pue-; 
fetos, le da margen 4 varias reflexiones muf justas y coni
formes 4 los principios de 1* sana política y de la relia - 
gion. La nuestra jamas ha numerado entre süs dogmas et 
da enriquecer á susf* ministros: ha dicho,; sí, que los que 
sirven ál.altar deben vivir ( expensas del alfar; ha re
comendado á loa fieles que ño tengan un excesivo ape
gó á los bienes temporales; peto nupca há predicado 
que dibies'en hacer un Sacrificio enorme de sus bienes y 
riquezas en favor de los eclesiásticos. i

Él autor concluye su escrito proponiendo varias mea 
, didas para remedio de este mal, y de otros'.que padece 

la provincia de Áfila y las restantes del' femó.; Su celó 
por la prosperidad pública es mui laudable, pues que 
póriéí se aventuró á proclamar grandes verdades en un 
tiempo eñ que ara peligroso el pensarlas solamchte.ce 
/• Attdo.

EN LA IMPRENTA REAL.


